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TRIBUNA]-, CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D.  Miguel  Rodr iguez-Piñero y

NUM DE REGISTRO 22L00/93-A

ASIIII|1IO: Recurso de Amparo,

interpuesto por don Eduardo

Tr i l l o  To r res .

Bravo-Ferrer. SOBRE: Sentencia de la Au-

D. Fernando Garcia-Món y diencia Provincial de Madrid

GonzáIez-Regueral relativa a Ia modif icación I
I

D. Carlos de la Vega Benayas de medidas económicas acor- 
f

D. Vicente Gimeno Sendra dadas en Sentencia de sepa- /
I

D. Rafael de Mendizábal- ración 
I

Allende 
I

D. Pedro Cruz VíI1a1ón l!
I i

li
il

En la pieza separada del asunto de referencia 1+
I

Sala ha acordado d ic tar  e I  s igu iente 
I

/
AUro I

I
I

I .ANTECEDENTES I
I
I

1. E1 día 28 de junio de t993 don Argimiro Vázqtlez

Guil lén, Procurador de los Tribunales, en nombre y represenda-

ción de don Eduardo Tri l lo Torres, interpuso recurso de amparo

contra Ia Sentencia de 22 de mayo de 1-993 dictada por la

Audienci -a Prov inc ia l  (Sección 22") ,  en apelac ión,  que a su vez

revocó la de l-5 de noviembre de I99L dictada,rPor el Juez de

Primera Instancia núm. 22 de Madrid, en autos 1-69/91 sobre

modif icación de medidas subsiguientes a Ia separación

matr imoniat .  E l -  fa1 lo revocado por  Ia  Audiencia establec ió que

el padre pagaría íntegramente los al imentos de 1os dos hi jos

menores de edad que quedan en su compañía y además una pensión

mensual  de 62.  OOO pesetas para sat is facer  los a l imentos de su

hijo menor de edad, que administraría Ia madre bajo cuya

guardia y custodia quedó, declarando l-a extinción de la
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pensión compensatoria por desequil ibrio económica concedida a

la esposa.  Tal  modi f icac ión de las prestac iones económicas se

fundamenta en 1a disminución de 1gs ingresos económicos del

actor, eue cuando se aprobó e1 convenio regulador solo por su

t rabajo en la  empresa pr ivada perc ib ía 700.000 pesetas aI  mes y

ahora por su exclusivo trabajo como Abogado deL Estado cobra

294 .581 -  pese tas  a1  mes .  Pues  b ien ,  l a  Aud ienc ia  de ja  s in  e fec to

Ia Sentencia del ,Juez y vigente el convenio regulador en su

día aprobado,  Por  entender  que es Ia  baja "vo luntar ia ' r  de1¡

esposo en "Ginés y Navarror' ,  S.A. , 1o que ha producido t" j |

rad icaL d isminución de sus ingresos en per ju ic io  de quien hastaJ

ese momento era beneficiaria de un derecho reconocido. I

i l
: l

En la demanda de amparo se pide 1a nulidad de 1¿#

segunda Sentencia y que se reconozca eI derecho a la tutelá

jud ic ia l  e fect iva y  a obtener  una resoluc ión jud ic ia l  funda$f

en Derecho, sin cri terios l trazonables ni arbitrarios, que =lh

Ios denunciados en Ia resoLución impugnada que parece impor¡{r

al- cónyuge separado, fa obligación de no dejar nunca un pn""{o
I

de trabajo determinado, sin que se haya alegado ni Probafo

ningún tipo de f raude o "ánimus f raud.endi " por Ia narf e

contrar ia .  Por  ot rosí ,  se so l ic i ta  Ia  supensión de l -os efectps

de Ia Sentencia impugnada y que se mantenga Ia ejecución de 
fa

dictada por el Juzgado de Primera Instancia, aI amparo 9"I
a r t .  55  de  Ia  LOTC.  I

I
2. I-,a Sección Primera, en providencia de 17 de enero

de Igg4,  admi t ió  eI  recurso a t rámi te y  por  ot ra d ic tada en 1a

pieza separada con Ia misma fecha, acordó conceder un p1-azo

común de tres días aI Ministerio Fisca} y a la demandante para

que dentro de1 mismo pudieran alegar cuanto estimaran

per t inente en re lac ión con la  medida caute lar  so l ic i tada.

3.  EI  Min is ter io  F iscal  a Iega,  € f l  esencia,  QU€ pro-

cede 1a suspensión de 1o acordado por Ia Audiencia Provincial,

dado que la ejecución de esta resolución, aunque de carácter

exclusivamente económico, sin hacer perder totalmente aI amparo



X

*@*,

üffiü
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
KE,¡ffi S€*

u-
I

- '6

e
t

0 058¿eig¿

su f inal- idad, produciría perjuicios importantes al demandante

de amparo, dado que afecta al- mínimo vital de subsistencia del

demandante y  de Ios h i jos a su cargo,  s in  per ju ic io  de que se

acuerde eI correspondiente afianzamiento.

4.  E l -  demandante ins is te en su so l ic i tud por

entender que Ia ejecución de 1a Sentencia recurrida produciría

perjuicios de difíci l  o imposible reparación que harían perder

aL recurso gran parte de su f inal idad, al imponerse al

recurrente una carga económica arbitraria manif iestamente

abusiva y, sobre todo, imposible de cumplir por 
";t

reconocidamente superior a Ia total idad de sus actuaJes

ingresos, acreditados y no discutidos ni por Ia Sentencia 
9""

se impugna ni por l-a parte contraria . De otro 1ado, 
1.1

cumplimiento de Ia Sentencia del Juez es suficiente P{ra

atender a las obligaciones famil iares de1 demandante y 
l"t

corresponde con las posibi l idades reales de éste, sin Aue f r-f+a
parte contraria haya alegado nunca Ia insuficiencia de la ^+Ii

v
reconocida.  I

I
5.La esposa en escr i to de 23 de febrero,  s€ perspnó

I

como coadyuvante en eI presente proceso de amparor poI 1o 
feue

se Ie concedió un plazo de tres días para formuLar alegaci$nes

respecto de la  suspensión so l ic i tada y d ice aL respecto 
fen"

no podría pretenderse con eIlo Ia producción de efectos d9 la

Sentencia recaída en 1a instanc ia con ocasión de Ia  pet ic ió f  de

modif icación de medidas, habida cuenta eI carácter f irme de( 1as

anter iores Sentencias d ic tadas.  Por  ot ra par te,  destacó e l

elevado nivel de ingresos económicos reales de su esposo, RUY

superiores a ]os declarados, negando por tanto que Ia

suspensión de Ia Sentencia impugnada pueda causarfe perjuicio

irreparable alguno.

FUNDAIvIENTOS üURIDICOS

l - .  Aunque l-a Ley Orgánica de este Tribunal no l-o

d iga así ,  expl íc i tamente,  parece inconcuso que Ia in terposic ión
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de1 recurso de amparo, Por su propia naturaleza intrínseca, no

obsta a l -a  v igencia,  e fect iv idad o e jecutor iedad de las

disposic iones genera les,  actos de Ia  Admin is t racíón o de

cualquJ-er  ot ra inst i tuc ión del  Estado y sentencias,  que son su

objeto.  Es una consecuencia de Ia  presunción de leg i t imidad que

alcanza a todas las actuaciones de los poderes púbI icos,

presunción inherente a 1a entera actividad de cualquiera de

el los ( leg is la t ivo,  e jecut ivo y  jud ic ia l )  que está presente y

operante,  aunque impl íc i ta ,  en Ia  Const i tuc ión y  a las

expl íc i ta  en e l  resto del  ordenamiento jur íd ico.

Ahora bien, como contrapeso de ta1 presunci

nuestro s is tema de just ic ia  const i tuc ional  conf igura 1

posibi l idad de que este Tribunal suspenda Ia ejecución deI ac

de los poderes públicos por taz6n del cual se reclama

amparo. Desde una perspectiva procesal aparece como una medi

cautelar, eüe cumple una función de equil ibrio entre eI poder

l-a l ibertad, conectándose directa e inmediatamente a

garant ía  de l -a  efect iv idad de Ia  tu teLa jud ic ia l  que

eI  ar t .  24 de nuestra Const i tuc ión.  En efecto,  €1 sopor te

taI  medida consis te en e l  r iesgo o la  cer teza de que l la

e jecución ocasionará un per ju ic io  que har ía perder  a l  amparo fsu
f inal idad, según dice eI art. 56 de nuestra l-,ey Orgánipa,

convirt iendo así una eventual sentencia favorabLe en una mFra

declarac ión de buenos propósiEos,  desprov is ta de ef ic{c ia

práct ica.  La suspensión prevent iva del  acto o d isposi f ión

objeto del proceso de amparo exige una delicada ponderación de

Ios intereses generales y los derechos fundamentales de

terceros, cuya perturbación grave o cuya lesión actúan como

I ími tes de la  medida caute lar  respecto del  in terés par t icu lar

del demandante en amparo. En ta1 aspecto es eI potencial

per jud icado quien ha de just i f icar lo .  Por  ot ra par te,  €1

anáI is is  de Ia  s i tuac ión ha de hacerse s in  pre juzgar  1a

cuestión principal, aun cuando sin perderla de vist,a, con una

mirada a1 sos layo.

V C C C S

v
a

a

2.  En esta ponderac ión,  s in  o lv idar  que en un Estado
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de Derecho 1as Sentencias cfaman por ser cumplidas, como

exigencia impl íc i ta  en la  ef icac ia de la  tu te la  jud ic ia l  (ar ts .

24 .L  y  l - l -B C.  e.  )  y  por  eI Io  ex is te un in terés genera l  en su

pronta y completa ejecución salvo que concurran razones

contrarias de mayor peso, como sería eI r iesgo de perturbación

grave de los derechos fundamentales o l ibertades públicas de

terceros.  En este caso,  Ia  ganadora del  p le i to  ver ía demorada

Ia efectividad de1 derecho que le fue reconocido a recibir Ia

pensión mensual- como consecuencia de Ia separación con1rugal a

cuyo pago fue condenado el l i t igante contrario por La Sentencia

ahora impugnada, recaída en el proceso civiL adecuado. Su

contenido no es sino una prestación de dar, obl igación

pecuniar ia  en suma,  cuant i f icada y recuperable en pr inc ip io ,

incluído e1 eventual perjuicio por eI lucro cesante, aun cuando

esta af i rmación admi ta mat izac iones en func ión de

ci rcunstancias objet ivas (cuant ía)  y  subjet ivas (s i tuac ión

económica del  ob l igado a1 pago) ,  s in  mencionar  La deprec iac ión

monetar ia .  Por  esta su natura l -eza ha merec ido t ra to d is t in to

que otros supuestos como las medídas privativas o restr ict ivas

de Ia l iber tad personal ,  permi t iéndose la  e jecución con o s in

af ianzamiento.  En eI  presente caso,  a  ju ic io  de la  Sala,  ho

resul-ta procedente 1a suspensión, pues no Se han acreditado

aquellas circunstancias reveladoras de un perjuicio irreparable

para el- demandant,e por ef ecto de la e j  ecución de1 Auto

impugnado, que haría perder aI amparo su f inal idad.

Por todo 1o expuesto, Ia Sala acuerda no suspender

la  e jecución de la  Sentencia d ic tada eI  22 de mayo de : - .993 en

1a  ape lac ión  núm.  1 - .1 -83 /92 .

Madr id ,

c inco .

a veint nero de mil noveci-entos


